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¡Galaxy A bajó de precio!

Dirección: Plaza Isabel La Católica, Av. Arce,
Torres Mall #2519, Zócalo 2, Local PA-11

Whatsapp: 77200074

Serie Galaxy A

LÍNEA GRATUITA DE CONSULTAS TRIBUTARIAS 800 10 34 44
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NOTIFICACIÓN POR EDICTO

La Gerencia Distrital La Paz II del Servicio de Impuestos Nacionales, en estricta aplicación del Artículo 86º del Código Tributario  Boliviano Ley N° 2492, por el presente EDICTO, 
NOTIFICA a el(la)(los) Herederos Universales de(l) (los) contribuyente(s) (+) que se detalla(n) a continuación, para que por sí o mediante Apoderado Legal se apersone(n) ante 
el Departamento Jurídico y Cobranza Coactiva de esta Gerencia, ubicada en la Avenida 20 de Octubre Nro. 2121 Esq. Calle Aspiazu de la ciudad de La Paz, a objeto de proceder 
a la cancelación de la Deuda Tributaria contenida en la Resolución Determinativa. En caso de no estar de acuerdo con la determinación señalada en la Resolución Determinativa, 
la misma podrá ser impugnada, en una de las vías que le franquea la Ley; siendo por vía Administrativa a través del Recurso Alzada a ser presentado ante la Autoridad Regional 
de Impugnación Tributaria de ésta jurisdicción dentro los veinte (20) días de acuerdo a lo establecido por el Artículo 143° de la Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 2003, o 
alternativamente, a través de la vía Judicial mediante Demanda Contencioso Tributaria a ser presentada ante el Tribunal Departamental de Justicia dentro los quince (15) días de 
acuerdo a lo establecido por el Artículo 227° y siguientes de la Ley Nº 1340 de fecha 28 de mayo de 1992, bajo alternativa de proceder a su ejecución tributaria, conforme prevé el 
Artículo 108° de la Ley N° 2492, computables a partir de su legal notificación con la Segunda Publicación del presente Edicto. 

(*) Liquidación(es) efectuada(s) de acuerdo a la Ley N° 2492, modificada por la Ley N° 812.

(**) De conformidad al parágrafo I del Artículo 35° de la Ley N° 2492 Código Tributario Boliviano (Sucesores de las Personas Naturales a Título Universal) que establece: “Los 
derechos y obligaciones del sujeto pasivo y el tercero responsable fallecido serán ejercitados o en su caso, cumplidos por el heredero universal sin perjuicio de que éste pueda 
acogerse al beneficio de inventario”.

El presente EDICTO es librado en la ciudad de La Paz, a los cuatro (4) días del mes de diciembre (12) del año dos mil veinticinco (2025).

R - 0853-01
(Primera Publicación)

RAZÓN SOCIAL N.I.T. N° ORDEN DE 
VERIFICACIÓN PERIODOS GESTIÓN IMPUESTO NÚMERO DE RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA 
TOTAL DEUDA 

TRIBUTARIA EN UFV (*)
TOTAL DEUDA 

TRIBUTARIA EN Bs (*)
DETERMINADO 

AL
HEREDEROS UNIVERSALES Y/O SUCESORES DE 

GUERRERO MAMANI FRANCISCO MARIO
(**)

4325148011 23910208369 1, 3, 8 y 10 2017 DF IVA E IT
Nº 172525006432

CITE: SIN/GDLPZ II/DJCC/
UTJ/RD/2916/2025

80.531,72.- 241.468,04.- 01/12/2025

HEREDEROS UNIVERSALES Y/O SUCESORES DE 
MAMANI CHAVEZ IVAN OVIDIO

(**)
4823776015 25250200040 8 2018 DF IVA E IT

Nº 172525006434
CITE: SIN/GDLPZ II/DJCC/

UTJ/RD/2917/2025
427,54.- 1.281,97.- 01/12/2025

HEREDEROS UNIVERSALES Y/O SUCESORES DE 
ZERDAS BELTRAN JORGE PAZ

(**)
781541015 24910201102 6, 7, 9 y 10 2021 CF IVA

Nº 172525006428
CITE: SIN/GDLPZ II/DJCC/

UTJ/RD/2915/2025
4.362,37.- 13.080,44.- 01/12/2025

    

DÍA: SÁBADO 6 DE DICIEMBRE DE 2025
CIUDAD DE LA PAZ

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 15:00 

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la urbanización Constelación II; 
urbanización Rosal, avenida Principal (entre avenidas Javier del Granado y Costanera); 

avenida Colinas, pasajes y calles adyacentes.
DÍA: DOMINGO 7 DE DICIEMBRE DE 2025

CIUDAD DE LA PAZ
REEMPLAZO DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 07:00 hasta horas 17:00 
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la Caja de Salud Banca Privada, Imprenta 

Weinberg, Gasolinera Basaam, La Unidad de Mercados 2-Gobierno Autónomo Municipal 
de La Paz, Cite de Joyeria- Gobierno Autónomo Municipal de La Paz; edificios: Jardines 
II, Del Sur, Zenobia, 8 de Agosto, Timora II, Los Obrajes, Inmaculada Concepción, Maria 

Isabel, Mathilda, Villaseñor, Omega, Natalia; avenida Hector Ormachea (desde calle 0 
hasta calle 4); calles: 2 (desde avenida Costanera hasta avenida 14 de Septiembre), 3 
(desde avenida Costanera hasta avenida 14 de Septiembre); avenida Costanera (desde 

calle 2 hasta calle 5).
Urbanización El Jardín, calles: Magnolias, Buganvillas, calles y pasajes adyacentes.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).

www.delapaz.bo POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 
CONSIDERARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.

EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.
800 17 3333

Línea gratuita
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LÍNEA GRATUITA DE CONSULTAS TRIBUTARIAS 800 10 34 44

NOTIFICACIÓN POR EDICTO

La Gerencia Distrital La Paz II del Servicio de Impuestos Nacionales, en estricta aplicación del Artículo 86 del Código Tributario Boliviano - Ley N° 2492, por el presente 
edicto, NOTIFICA y EMPLAZA a los descendientes del contribuyente NEMTALA CHALOUP JUAN LUIS con NIT 233319019, así como a su sucesor (es) o heredero (s) 
legatario, testamentario o heredero (s) declarado bajo beneficio de inventario y/o a título universal y/o tercero(s) con interés legítimo, con el AUTO ADMINISTRATIVO DE 
INICIO DE ADJUDICACIÓN PREVIA AL REMATE EN SUBASTA PUBLICA de fecha 27 DE NOVIEMBRE DE 2024, emitido por La Gerencia Distrital La Paz II del Servicio 
de Impuestos Nacionales de 14 (catorce) Bienes Inmuebles sobre derechos y acciones correspondientes al contribuyente, con deudas que se encuentran en etapa de ejecución 
tributaria, que se detalla a continuación:

Para que por sí o mediante apoderado se apersonen y hagan valer derechos, intereses legítimos y/o respondan por la deuda tributaria, ante las oficinas de la Unidad de Cobranza 
Coactiva del Departamento Jurídico y Cobranza Coactiva de esta Gerencia, ubicada en la Avenida 20 de Octubre Nro. 2121 Esq. Calle Aspiazu Zona Sopocachi de la ciudad de La Paz.

Cabe puntualizar que, el Contribuyente y/o Herederos se encuentra en la facultad de ejercer lo que en derecho corresponda en el plazo previsto de cinco (5) días siguientes a la 
presente notificación, conforme lo dispone el parágrafo II del artículo 20 de la Resolución Normativa de Directorio No. 101800000019 (Procedimiento de Disposición de Bienes en 
Etapa en Ejecución Tributaria o Cobro Coactivo) de fecha 13 de agosto de 2018. 

El presente EDICTO es librado en la ciudad de La Paz, a los dos (4) días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco (2025).

R - 0853-01
(Primera Publicación)

Nº CONTRIBUYENTE NIT
Nº AUTO ADMINISTRATIVO 
INICIO DE ADJUDICACION 

PREVIA  
CITE Nº FECHA N° DE MATRICULA BIEN 

INMUEBLE

1
NEMTALA CHALOUP 

JUAN LUIS
233319019 392525000090

SIN/GDLPZ II/DJCC/UCC/
AUTA/45/2025

27/11/2025 2.01.0.99.0151406

2
NEMTALA CHALOUP 

JUAN LUIS
233319019 392525000089

SIN/GDLPZ II/DJCC/UCC/
AUTA/44/2025

27/11/2025 2.01.0.99.0151458

3
NEMTALA CHALOUP 

JUAN LUIS
233319019 392525000095

SIN/GDLPZ II/DJCC/UCC/
AUTA/50/2025

27/11/2025 2.01.0.99.0151468

4
NEMTALA CHALOUP 

JUAN LUIS
233319019 392525000097

SIN/GDLPZ II/DJCC/UCC/
AUTA/52/2025

27/11/2025 2.01.0.99.0151477

5
NEMTALA CHALOUP 

JUAN LUIS
233319019 392525000098

SIN/GDLPZ II/DJCC/UCC/
AUTA/53/2025

27/11/2025 2.01.0.99.0151479

6
NEMTALA CHALOUP 

JUAN LUIS
233319019 392525000093

SIN/GDLPZ II/DJCC/UCC/
AUTA/48/2025

27/11/2025 2.01.0.99.0151480

7
NEMTALA CHALOUP 

JUAN LUIS
233319019 392525000092

SIN/GDLPZ II/DJCC/UCC/
AUTA/47/2025

27/11/2025 2.01.0.99.0151482

8
NEMTALA CHALOUP 

JUAN LUIS
233319019 392525000091

SIN/GDLPZ II/DJCC/UCC/
AUTA/46/2025

27/11/2025 2.01.0.99.0151483

9
NEMTALA CHALOUP 

JUAN LUIS
233319019 392525000096

SIN/GDLPZ II/DJCC/UCC/
AUTA/51/2025

27/11/2025 2.01.0.99.0151485

10
NEMTALA CHALOUP 

JUAN LUIS
233319019 392525000088

SIN/GDLPZ II/DJCC/UCC/
AUTA/43/2025

27/11/2025 2.01.0.99.0151486

11
NEMTALA CHALOUP 

JUAN LUIS
233319019 392525000086

SIN/GDLPZ II/DJCC/UCC/
AUTA/41/2025

27/11/2025 2.01.0.99.0151488

12
NEMTALA CHALOUP 

JUAN LUIS
233319019 392525000085

SIN/GDLPZ II/DJCC/UCC/
AUTA/40/2025

27/11/2025 2.01.0.99.0151489

13
NEMTALA CHALOUP 

JUAN LUIS
233319019 392525000087

SIN/GDLPZ II/DJCC/UCC/
AUTA/42/2025

27/11/2025 2.01.0.99.0151492

14
NEMTALA CHALOUP 

JUAN LUIS
233319019 392525000094

SIN/GDLPZ II/DJCC/UCC/
AUTA/49/2025

27/11/2025 2.01.0.99.0151507
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